
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Ibagué, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2011-00348-00 

 

Vencido el término de suspensión concedido en auto de 16 de septiembre de 2019, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR de oficio la reanudación del trámite de este proceso. 

 

2. REQUERIR a las partes para que den impulso al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL IBAGUE 
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